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En respuesta al artículo de C. de Barutell 
“Unidades de Dolor en España. Encuesta 
SED Día de Dolor 2007”

In response to the article by C. de Barutell 
“Pain units in Spain. SED Pain Day 2007 Survey”

Sr. Director:

Los profesionales que trabajamos en el área del trata-
miento del dolor procedemos de una variedad de especia-
lidades médicas y, en la mayoría de los casos, tenemos 
sólo una dedicación parcial en el ejercicio de esta discipli-
na. Especialmente en el mundo de la anestesiología, con-
seguir la oportunidad para dedicarse a la medicina del 
dolor entra en conlicto de forma constante con la presión 
asistencial y la falta de presupuesto. Además, realizamos 
un esfuerzo extraordinario para encontrar medios y espa-
cios para atender debidamente a nuestros pacientes. La 
Administración y las gerencias de los hospitales, en ocasio-
nes, no conocen en qué consiste nuestro trabajo ni todo su 
potencial en cuanto a beneicios terapéuticos. Desde una 
perspectiva más economicista, debido al aumento de la 
edad media, así como al aumento de los casos de cáncer, 
puede suponer un ahorro considerable para la sanidad pú-
blica. Pero también para la Seguridad Social, si se conside-
ra el papel que puede tener el tratamiento del dolor en la 
reducción de los días de baja laboral.

El desconocimiento de nuestro trabajo lleva a que, cuan-
do se proyecta un nuevo hospital, no se tengan en cuenta 
las necesidades reales de este tipo de unidad, sin que se 
incluyan espacios físicos y equipamientos indispensables 
para el ejercicio de una medicina del dolor actualizada. 

El nomenclátor de la Organización Médico Colegial1 que 
recoge en la especialidad 39 la codiicación de actos del 
“Tratamiento del dolor” necesita revisarse, debido a que 
muchos procesos descritos han pasado a la historia, mien-
tras otros más actuales no se mencionan. En atención pri-
maria y especializada se tiene que trabajar para que los 
médicos conozcan los recursos terapéuticos de la medicina 
del dolor, para que puedan derivar correctamente; también 
se podría mejorar la accesibilidad de los pacientes con do-
lor a su unidad de referencia.

La situación actual necesita abordar el problema de la 
medicina del dolor en España de una forma integral, consi-
derando los aspectos asistenciales, organizativos y de for-

mación. Aunque el problema es común a otros países del 
“primer mundo”.

Por un lado, es preciso que los pacientes conozcan los 
recursos terapéuticos de esta disciplina, que puedan acce-
der a este nivel asistencial de forma ágil; muchos de ellos 
podrían evitar una cirugía que conlleva más mortalidad y un 
coste más elevado.

Por otro, las administraciones tendrían que conocer y re-
conocer nuestro trabajo, creando unidades o clínicas del 
dolor en mayor escala, concediendo los recursos necesa-
rios: humanos y físicos, así como garantizar la plena auto-
nomía de las unidades asistenciales, para que su labor no se 
vea subordinada a las prioridades de otros servicios.

Finalmente, tenemos el aspecto formativo. La medicina 
del dolor se puede considerar una subespecialidad común a 
muchas especialidades médicas. Pero los conocimientos re-
queridos para su práctica, incluidos el diagnóstico y el tra-
tamiento, necesitan de una formación adecuada; las nume-
rosas técnicas intervencionistas tienen que ser realizadas 
garantizando un nivel alto de seguridad. 

En Estados Unidos, en el ámbito de la especialidad en 
anestesiología, se ha dado forma a la subespecialidad 
de medicina del dolor organizada en un período fellows-

hip de 12 meses con examen final2. En el mismo contex-
to, hay otras iniciativas para formar y acreditar conoci-
mientos en tratamiento del dolor: es el caso del ABIPP3 
(American Board of Interventional Pain Physician), cu-
yos exámenes son el ABIPP 1 y 2; es también el caso del 
WIP4 (World Institute of Pain) con difusión más global y 
también en los países en desarrollo, que ofrece la posi-
bilidad de acreditarse como FIPP (Fellow of Interventio-

nal Pain Practice).
La medicina del dolor no puede ser un ejercicio con 

dedicación ocasional o parcial. Para poder ofrecer un 
diagnóstico correcto y manejar con seguridad el amplio 
abanico de técnicas a disposición, es necesario un entre-
namiento constante.

Hay que hacer un esfuerzo para deinir la subespeciali-
dad, para formar y para acreditar5,6.
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